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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Fernando Rodríguez Doval. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 25 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 25 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Cambiar el requisito de 2 a 4 % de la votación nacional emitida, para obtener y conservar el registro como partido político nacional. 
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 0082-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 41 y 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 
componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. ... 
 
… 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal y las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los 
partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal. 
 
 
 
 
 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 

Decreto por el que se reforma la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales  
 
Primero. Se reforma el párrafo primero de la fracción I y el 
párrafo segundo de la fracción II del artículo 41; la fracción 
segunda del artículo 54, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los siguientes términos:  
 
Artículo 41. ... 
 
... 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal y las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los 
partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal. Al 
partido político nacional que no obtenga por lo menos el 
cuatro por ciento de la votación en alguna de las elecciones 
federales ordinarias para diputados, senadores o presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, le será cancelado el registro 
correspondiente.  
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acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los 
ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 
intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa. 
 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los 
asuntos internos de los partidos políticos en los términos que 
señalen esta Constitución y la ley. 
 
II.  ... 
 
El financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se 
otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
 
a) al c) … 
 
... 
 
... 
 
III. al VI. … 
 
Artículo 54. … 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. ... 
 
El financiamiento pu?blico para los partidos poli?ticos que 
mantengan su registro despue?s de cada eleccio?n, en términos 
de la fracción anterior , se compondra? de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtencio?n del voto durante los 
procesos electorales y las de cara?cter especi?fico. Se otorgara? 
conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de asignación por 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
I. … 
 
II. Todo partido político que alcance por lo menos el dos por 
ciento del total de la votación emitida para las listas regionales de 
las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean 
atribuidos diputados según el principio de representación 
proporcional; 
 
III. a VI. …. 
 

listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
disponga la ley: 
 
... 
 
II. Todo partido político que alcance por lo menos el cuatro por 
ciento del total de la votación emitida para las listas regionales de 
las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean 
atribuidos diputados según el principio de representación 
proporcional; 
 
... 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 

Artículo 12 
1. ... 
 
2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la 
Constitución, para la asignación de diputados de representación 
proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que 
resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de 
los partidos políticos que no hayan obtenido el dos por ciento y 
los votos nulos. 
 
3… 
 
Artículo 18 
1. … 

Segundo. Se reforman los artículos 12, 18, 32, 101 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en los 
siguientes términos:  
 
Artículo 12  
...  
 
2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la 
Constitución, para la asignación de diputados de representación 
proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que 
resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de 
los partidos políticos que no hayan obtenido el cuatro por ciento 
y los votos nulos.  
 
... 
 
Artículo 18  
1. Para la asignación de senadores por el principio de 
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a) … 
 
b) La asignación de senadores por el principio de representación 
proporcional se hará considerando como votación nacional 
emitida la que resulte de deducir de la total emitida, los votos a 
favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el dos por 
ciento de la votación emitida para la lista correspondiente y los 
votos nulos. 
 
2.a 6. … 
 
Artículo 32 
1. Al partido político que no obtenga por lo menos el dos por 
ciento de la votación en alguna de las elecciones federales 
ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, le será cancelado el registro y perderá todos 
los derechos y prerrogativas que establece este Código. 
 
2. ... 
 
 
 
 
 
 
3. El hecho de que un partido político no obtenga por lo menos 
el dos por ciento de la votación emitida en alguna de las

representación proporcional a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fórmula de 
proporcionalidad pura y se atenderán las siguientes reglas: 
 
... 
 
b) La asignación de senadores por el principio de representación 
proporcional se hará considerando como votación nacional 
emitida la que resulte de deducir de la total emitida, los votos a 
favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el cuatro
por ciento de la votación emitida para la lista correspondiente y 
los votos nulos.  
 
 
 
Artículo 32  
1. Al partido político que no obtenga por lo menos cuatro por 
ciento de la votación en alguna de las elecciones federales 
ordinarias para diputados, senadores o presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, le será cancelado el registro y perderá todos 
los derechos y prerrogativas que establece este código.  
 
2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad 
jurídica del partido político, pero quienes hayan sido sus 
dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en 
materia de fiscalización establece este código, hasta la conclusión 
de los procedimientos respectivos y de liquidación de su 
patrimonio. 
 
3. El hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el 
cuatro por ciento de la votación emitida en alguna de las 
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elecciones, no tiene efectos en relación con los triunfos que sus 
candidatos hayan obtenido en las elecciones nacionales según el 
principio de mayoría relativa. 
 
Artículo 101 
 
1. … 
 
a) … 
 
b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, 
por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en alguna de 
las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del párrafo 1 del 
artículo 32 de este Código; 
 
c) No obtener por lo menos el dos por ciento la votación emitida 
en alguna de las elecciones federales ordinarias para diputados, 
senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, si 
participa coaligado, en términos del convenio celebrado al efecto; 
 
d) a g) …. 
 

elecciones, no tiene efectos en relación con los triunfos que sus 
candidatos hayan obtenido en las elecciones nacionales según el 
principio de mayoría relativa. 
 
Artículo 101  
 
1. Son causa de pérdida de registro de un partido político:  
 
a) No participar en un proceso electoral federal ordinario; 
 
b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, 
por lo menos cuatro por ciento de la votación emitida en alguna 
de las elecciones para diputados, senadores o presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del párrafo 1 del 
artículo 32 de este código;  
 
c) No obtener por lo menos cuatro por ciento la votación emitida 
en alguna de las elecciones federales ordinarias para diputados, 
senadores o presidente de los Estados Unidos Mexicanos, si 
participa coaligado, en términos del convenio celebrado al efecto; 
 
d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para 
obtener el registro; 
 
e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral las obligaciones que le 
señala este código; 
 
f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros 
conforme a lo que establezcan sus estatutos; y 
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g) Haberse fusionado con otro partido político, en los términos del 
artículo anterior. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión adecuará la legislación 
electoral dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto. 

 
MRL 


